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Sección 3. Es eciales. 

Además, en la comunicación, se hará referencia a la comisión a aplicar sobre 

esos importes al vencimiento del citado plazo. 

3.4.12. Garantía de los depósitos. 

Se especificará la situación de la cuenta frente al sistema de seguro de garantía de los 

depósitos. 

La incorporación de las leyendas que correspondan se formulará con ajuste a lo estable

cido en el punto 4.4. 

3.4.13. Recomendaciones para el uso de cajeros automáticos. 

En el momento de la apertura de una cuenta que implique la entrega de tarjetas para 

operar con los cajeros automáticos, corresponderá notificar al titular acerca de las reco

mendaciones y precauciones que deben tomar para su utilización, en los términos con

tenidos en el punto 4.3. 

3.4.14. Constancia de entrega de información al cliente. 

Las entidades deberán mantener archivada la consta~cia de que el cliente ha sido notifi

cado de que el texto de estas normas reglamentarias y sus eventuales actualizaciones 

se encuentran a su disposición en la entidad, indicando también que ellas podrán ser 

consultadas a través de Internet en la dirección www.bcra.gob.ar, aspecto que se con

signará además en los resúmenes de cuenta a que se refiere el punto 3.4.1 O. 

3.5. Caja de ahorros para el pago de planes o programas de ayuda social. 

3.5.1. Apertura. 

Las entidades financieras abrirán estas cuentas a solicitud de la Administración Nacional 

de la Seguridad Social (ANSES) o del ente administrador de los pagos que corresponda, 

a nombre de los titulares que informen esos organismos y -de corresponder- a la orden 

de un apoderado o representante legal (tutor, curador, etc.), suministrando como mínimo 

en todos los casos: apellido(s) y nombre(s) completos y documento nacional de identi

dad. 

También se utilizará esta cuenta para la acreditación de prestaciones de ayuda social a 

cargo de las jurisdicciones provinciales y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que ad

hieran a los términos de la Ley 26.704. 

3.5.2. Identificación de los titulares. 

Se verificará mediante la presentación del documento nacional de identidad de los titula

res, con ajuste a lo previsto en el artículo 14 ter -inciso b- de la Ley 24.714 y modificato

rios. 
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Sección 3. Es eciales. 

3.5.3. Depósitos. 

Se acreditarán los beneficios correspondientes a la asignación universal por hijo para 

protección social (Decreto No 1602/09), a las asignaciones familiares (artículo r del De

creto No 614/13) -cuando la/el beneficiaria/o no cuente con una cuenta sueldo/de la se

guridad social abierta- o a planes o programas de ayuda social implementados por el 

Gobierno Nacional y otras jurisdicciones (artículos 3° y 4° de la Ley 26.704), reintegros 

fiscales, promociones de la entidad financiera y otros conceptos derivados del mismo 

beneficio o pago, en pesos. 

Asimismo, se admitirá la realización de depósitos por todo concepto adicionales a las 

acreditaciones de los beneficios antes mencionados hasta el importe equivalente a 2 

(dos) veces el Salario Mínimo, Vital y Móvil -establecido por el Consejo Nacional del 

Empleo, la Productividad y el Salario Mínimo, Vital y Móvil para los trabajadores mensua

lizados que cumplan la jornada legal completa de trabajo-, por mes calendario. 

3.5.4. Movimientos sin cargo. 

Como mínimo, las siguientes operaciones: 

Versión: 3a. 

Apertura y mantenimiento de cuenta. 

Acreditaciones -según lo previsto en el punto 3.5.3.-. 

Extracciones de fondos mediante todos los cajeros automáticos habilitados en el pais 

por cualquier entidad financiera, sin límites de importe (salvo los que expresamente 

se convengan por razones de seguridad y/o resulten de restricciones operativas del 

equipo) ni de cantidad de extracciones, ni distinción alguna entre clientes y no clien

tes. 

A los efectos de permitir la extracción total del saldo de la cuenta por esta vía, las en

tidades financieras pagadoras podrán prever, sin costo alguno para el beneficiario, el 

redondeo hacia arriba de la suma a pagar, anticipando los fondos por hasta 

$ 49,99 de acuerdo con la disponibilidad de numerario en los cajeros automáticos, 

descontando del próximo haber acreditado el importe efectivamente adelantado. 

Adicionalmente, todos los cajeros automáticos habilitados en el país por cualquier en

tidad financiera deberán informar, a través de sus respectivas pantallas, la fecha co

rrespondiente al próximo pago de la asignación universal por hijo para protección so

cial, de acuerdo con la información que proporcione la ANSES. 

Extracciones de efectivo por ventanilla, de acuerdo con las condiciones previstas en 

el punto 4.13. 

Compras y/o retiros de efectivo en comercios adheridos, efectuados con la tarjeta de 

débito. 

Pago de impuestos, servicios y otros conceptos por canales electrónicos (cajero au

tomático, banca por Internet -uhome banking~-. etc.) o mediante el sistema de débito 

automático, sin límite de adhesiones. 
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· · · · \ Sección 3. Especiales. 

Operaciones que se efectúen a través de cajeros automáticos y terminales de auto

servicio en casas operativas de la entidad financiera emisora de la tarj~ta de débito, 

sin perjuicio de lo previsto para las extracciones de fondos en el tercer acápite de este 

punto. 

Utilización de banca por Internet (~heme banking"). 

Los movimientos -cualquiera sea su naturaleza- no podrán generar saldo deudor. 

3.5.5. Tarjeta de débito. 

Deberá proveerse -sin cargo- al titular de la cuenta y a su apoderado -de correspon

der- de una tarjeta magnética que les permitirá operar con los cajeros automáticos y 
realizar las demás operaciones previstas en el punto 3.5.4., no siendo pertinente su en

trega al titular cuando se haya designado un representante legal, en cuyo caso la entre
ga procederá a este último. 

Los reemplazos originados por las causales desmagnetización y/o el cumplimiento de 
los requisitos mínimos de seguridad establecidos en las normas sobre "Requisitos míni

mos de gestión, implementación y control de los riesgos relacionados con tecnología in

formática, sistemas de información y recursos asociados para las entidades financieras" 
no deberán tener costo para el cliente. 

3.5.6. Resumen de cuenta. 

No resulta obligatoria la emisión periódica de resúmenes con el detalle de los movimien
tos registrados en las cuentas. 

En su reemplazo el sistema de cajeros automáticos del banco depositario deberá prever 
la provisión de un talón en el que figuren el saldo y los últimos diez movimientos opera

dos. 

Ello, sin perJUICIO de que el beneficiario podrá solicitar personalmente el resumen de 
cuenta en la correspondiente sucursal. 

Las acreditaciones correspondientes a los conceptos "asignación universal por hijo para 

protección social", "Programa Nacional de Becas Bicentenario para Carreras Científicas y 
Técnicas" -Decreto No 99/09- y "Programa Hogares con Garrafas (HOGAR)" -Decreto 

No 470/15- deberán consignarse, en los resúmenes de cuenta (o en los comprobantes 

de movimientos que se emitan a través de cajeros automáticos) de los respectivos bene
ficiarios, con las leyendas "ANSES SUAF/UVHI", "BECA BICENT' y "ANSES HOGAR", 

respectivamente. 

3.5. 7. Cierre de cuenta. 

El cierre de cuentas operará de acuerdo con el procedimiento que la ANSES o el respec
tivo ente administrador de los pagos determine. Sin perjuicio de ello, las entidades finan
cieras depositarias podrán proceder al cierre de estas cuentas en caso de no haber re

gistrado acreditaciones de los beneficios previstos en el punto 3.5.3. por un plazo de 365 

días corridos. 
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Sección 3. Es eciales. 

Si luego de realizado ese procedimiento existieran fondos remanentes, serán transferi
dos a saldos inmovilizados, de acuerdo con lo establecido con carácter general para el 
tratamiento de dichos saldos. 

3.5.8. Entrega de las normas a los titulares. 

Las entidades financieras deberán entregar a los titulares el texto completo de los puntos 
3.5.2. a 3.5.8. de esta reglamentación junto con las condiciones vinculadas a la tarjeta de 
débito, en oportunidad de la entrega de esta última, debiendo el banco depositario con
servar la constancia de su puesta a disposición por parte del interesado que podrá forma
lizarse en un listado preparado a tal fin. 

3.5.9. Guarda de la documentación. 

La documentación vinculada con la apertura y depósito de asignaciones en estas cuen
tas (copia del documento nacional de identidad del titular, listados provistos por el res
pectivo ente administrador de los pagos -tal como la ANSES- para la apertura y acredi
tación de los beneficios, constancia de la entrega de las normas y la tarjeta previstas en 
el punto 3.5.8.) deberá conservarse de forma que facilite el cumplimiento del control y 
supervisión de la autoridad de aplicación dispuesta por el Decreto No 1602/09 o -en su 
caso-la norma legal que lo estipule. 

3.5.1 O. Servicios adicionales. 

La incorporación a estas cuentas de servicios financieros adicionales a los previstos en 
los puntos 3.5.3. y 3.5.4. deberá ser requerida fehacientemente por el beneficiario a la 
entidad financiera interviniente, quedando dichos servicios claramente establecidos co
mo anexo al texto a que se refiere el punto 3.5.8. 

Dicha incorporación y su mantenimiento no podrán ser exigidos como condición para 
poder hacer uso de este tipo de cuenta. 

En caso de que se prevea la percepción de comisiones o cargos por estos servicios 
adicionales, éstas podrán efectuarse sólo en función de la efectiva utilización del servi
cio por parte del titular y deberán constar en el citado anexo. 

3.6. Cuentas a la vista para uso judicial. 

Estas disposiciones serán de aplicación en la medida en que no se opongan con las emitidas 
por los poderes públicos de las distintas jurisdicciones. 

3.6.1. Apertura. 

Las entidades financieras que capten depósitos a nombre de causas judiciales abrirán 
estas cuentas a la orden de cada juzgado y como perteneciente a la causa judicial que se 
informe en cada caso, debiendo registrar los siguientes datos: 
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Sección 3. Es eciales. 

Carátula del expediente judicial que surja de la presentación del oficio, edicto, cédula 
o mandamiento, o en su defecto mediante la presentación de la boleta de depósito 
debidamente autorizada por el juzgado interviniente. 

En la medida en que estén disponibles: nombre completo, denominación o razón so
cial de cada actor y demandado, domicilio, documento de identificación conforme a lo 
previsto en las normas sobre "Documentos de identificación en vigencia" o fecha y 
número de inscripción en el pertinente registro oficial -en caso de tratarse de perso
nas jurídicas- y clave de identificación fiscal. 

Identificación del juzgado interviniente y, de corresponder, usuarios autorizados a 
cargo del movimiento de la cuenta. 

Cuando estas cuentas estén denominadas en pesos o dólares estadounidenses, se les 
asignará clave bancaria uniforme, información que deberán poner a disposición del juz
gado y de las personas que la soliciten a los fines de realizar las transferencias señala
das en el punto 3.6.3. 

Las entidades no podrán cobrar cargos ni comisiones por la apertura de cuentas, su 
mantenimiento, movimientos de fondos y eniisión y envío de resúmenes de cuenta, 
siempre que la utilización de las cuentas se ajuste a las condiciones establecidas en la 
presente sección. 

3.6.2. Monedas. 

3.6.2.1. Pesos. 

3.6.2.2. Dólares estadounidenses. 

3.6.2.3. Otras monedas. 

A solicitud de las entidades, el Banco Central de la República Argentina podrá 
autorizar la captación de depósitos en otras monedas. 

3.6.3. Depósitos y otras acreditaciones. 

La acreditación de los importes correspondientes a las causas judiciales ordenadas por 
los juzgados intervinientes se realizará mediante transferencias electrónicas desde cuen
tas a la vista abiertas en entidades financieras o a través de cualquier otro medio de pa
go distinto del efectivo, cuando se trate de importes superiores a$ 30.000 y, preferente
mente por esos medios, cuando se trate de depósitos menores o iguales a dicho importe. 
Cualquiera sea el medio y monto de la acreditación, será sin costo para el originante y/o 
el depositante. 

En los casos de cuentas en moneda extranjera, se utilizarán medios electrónicos de pa
go, cuando éstos se encuentren implementados por la entidad financiera interviniente en 
la operación. 

También se admitirán créditos por cobro de depósitos e inversiones a plazo constituidos 
por el juzgado y/o por otras operacio11es realizadas por este último. 
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Sección 3. Es eciales. 

3.6.4. Pagos y otros débitos. 

Los pagos a los beneficiario/s designado/sen los respectivos autos se realizarán median

te transferencia electrónica a cuentas a nombre de aquéllos cuando se trate de importes 
superiores a $ 30.000 y, preferentemente por ese medio, para sumas iguales o inferiores 
a dicho importe con destino a las cuentas abiertas a nombre del/os beneficiario/s desig
nado/s en los respectivos autos, sin perjuicio de lo dispuesto en el punto 3.6. en relación 

con la observancia de las disposiciones emitidas por los poderes públicos de las distintas 
jurisdicciones. A aquel efecto, cada beneficiario deberá informar al juzgado los datos de 

identificación de la cuenta y su clave bancaria uniforme (CBU) en la cual se considerará 
cancelado su crédito al momento del depósito. 

En los casos de cuentas en moneda extranjera, se utilizarán medios electrónicos de pa

go, cuando éstos se encuentren implementados por la entidad financiera interviniente en 

la operación. 

Las órdenes de pago judicial se integrarán, autorizarán y remitirán a las entidades finan

cieras pagadoras preferentemente de manera electrónica, a través del sistema a que se 
refiere el punto 3.6.7., en la medida en que los juzgados no utilicen otros mecanismos 
para tales requerimientos. 

En caso de que sean varios los beneficiarios, se efectuarán tantas transferencias como 

personas beneficiarias, en las proporciones que indique el juzgado. 

También se admitirán los débitos para constitución de depósitos e inversiones a plazo y 

otros destinos1 de acuerdo con las disposiciones legales vigentes o según ordene el juz

gado. 

Los movimientos de estas cuentas -cualquiera sea su naturaleza- no podrán generar 

saldo deudor. 

Cuando los beneficiarios de los pagos judiciales no dispongan de· una cuenta a la vista, 
las entidades financieras depositarias de las cuentas judiciales deberán ofrecerles la 

apertura de una caja de ahorros y la emisión de una tarjeta de débito (ambas sin costo, 

por al menos un año -salvo que se trate de pagos periódicos, en cuyo caso deberá man
tenerse esa condición de gratuidad-, en la medida en que se utilicen exclusivamente pa

ra recibir la transferencia del juzgado y realizar la extracción de estos fondos) conforme a 
lo previsto por la Sección 1. A tal fin, deberán optimizar los procesos para efectuar la 
apertura de esa caja de ahorros y la emisión y entrega de la tarjeta de débito al beneficia

rio titular en el menor tiempo posible. 

En esos casos, las entidades no podrán cobrar cargos ni comisiones por los reemplazos 

de tarjetas de débito que se realicen en cumplimiento de los requisitos mínimos de segu
ridad establecidos en las normas sobre "Requisitos mínimos de gestión, implementación 

y control de los riesgos relacionados con tecnología informática, sistemas de información 
y recursos asociados para las entidades financieras". 
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Sección 3. Es eciales. 

3.6.5. Resumen de cuenta. 

Como mínimo cuatrimestralmente, se deberá prever la puesta a disposición de los resú
menes con el detalle de los movimientos registrados en las cuentas, durante el período 
que abarque dicho resumen, para su consulta a través del sistema a que se refiere el 
punto 3.6.7., sin perjuicio de su remisión impresa al juzgado ante solicitud expresa en tal 
sentido. 

3.6.6. Retribución. 

Se podrá reconocer el pago de intereses sobre los saldos que registren las cuentas. 

3.6.7. Sistema infonnático de acceso remoto a las cuentas a la vista para uso judicial desde los 
juzgados intervinientes. 

Las entidades financieras deberán implementar y poner a disposición de los juzgados un 
sistema informático de acceso remoto a las cuentas con niveles adecuados de seguri
dad, que le permita a las autoridades judiciales (usuarios autorizados), gestionar consul
tas (de saldos, movimientos, clave bancaria uniforme, etc.) y pagos. 

En cuanto a los "usuarios autorizados", este sistema informático deberá contar con un 
esquema de "perfiles de usuarios", que permita una adecuada desagregación de funcio
nalidades por cada uno de estos perfiles, asegurando de esta manera un control por 
oposición en la generación de estas transacciones. 

Las entidades financieras deberán mantener actualizado el listado de usuarios judiciales 
debidamente identificados, a los fines del acceso a dicho sistema informático. 

3.6.8. Cierre de cuentas. 

El cierre de las cuentas deberá ser comunicado por el juzgado. 

3.6.9. Entrega de las normas. 

Se pondrá a disposición de las autoridades judiciales el texto con las condiciones que 
regulan el funcionamiento de estas cuentas. 

3.6.1 O. Guarda de documentación. 

La documentación vinculada a los movimientos en estas cuentas deberá conservarse 
de forma que facilite el cumplimiento del control y supervisión conforme a las normas 
legales aplicables. 

3.7. Caja de ahorros destinada a menores de edad autorizados. 

3. 7 .1. Apertura y titularidad. 

Las personas humanas hábiles para contratar o para disponer libremente ?el producido 
de su trabajo licito podrán abrir, por sí o a través de un apoderado, esta caJa de ahorros 
para que sea utilizada también por un menor en carácter de autorizado. 
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Sección 3. Es eciales. 

El titular de la cuenta será la persona indicada en primer término. 

La aceptación de la autorización conferida al menor deberá ser ejercida a través de su 
representante legal, por sí o a través de un apoderado. 

La cuenta no podrá tener más de un menor autorizado. 

3.7.2. Moneda. 

Pesos. 

3.7.3. Débitos ordenados por el menor. 

El menor autorizado sólo podrá realizar débitos por los siguientes conceptos: 

3.7.3.1. Extracciones de efectivo (a través de cajeros automáticos, en puntos de venta o 
por ventanilla). 

3.7.3.2. Compras en comercios. 

3.7.3.3. Transferencias y pagos a través de medios electrónicos -tales como, cajeros 
automáticos o banca por Internet (uhome banking")-. 

3.7.4. Servicios y movimientos sin costo. 

Serán sin costo los servicios y movimientos establecidos en el punto 1.8. 

3. 7 .5. Conversión de la cuenta. 

Cuando el menor alcance la mayoría de edad -18 años cumplidos-, la entidad financie
ra podrá convertir la caja de ahorros para menores de edad en una caja de ahorros con
forme a lo dispuesto en la Sección 1., a nombre del anterior titular o alternativamente a 
nombre exclusivo del hasta ese entonces menor o a nombre de ambos, según el reque
rimiento que formule a tal fin el anterior titular. 

3. 7 .6. Responsabilidades emergentes del contrato de caja de ahorros destinada a menores de 
edad autorizados. 

El titular de la cuenta será el responsable ante la entidad financiera por todas las obliga
ciones que se deriven del respectivo contrato de caja de ahorros para menores de edad 
durante el funcionamiento de la cuenta. 

3.7.7. Tarjeta de débito. 

Deberá proveerse una tarjeta de débito sin costo al titular y al menor autorizado. 

3. 7 .8. En cuanto no se encuentre previsto y en la medida en que no se opongan a ·1o detallado 
en los puntos precedentes, son de aplicación las disposiciones establecidas para los 
depósitos en caja de ahorros. 
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3.8. Especial de inversión (Resolución No 4/17 de la Unidad de Información Financiera). 

3.8.1. Entidades intervinientes. 

Las entidades financieras podrán abrir "Cuentas especiales de inversión~, con ajuste a la 
presente reglamentación. 

3.8.2. Titulares. 

3.8.2.1.1nversores nacionales: personas jurídicas consideradas sujetos obligados de ac
tividad financiera, registrada, regulada y supervisada en materia de prevención 
del lavado de activos y el financiamiento del terrorismo por la Unidad de Informa
ción Financiera (UIF). 

Las personas jurídicas solicitantes deben estar debidamente inscriptas y/o auto
rizadas por ante la Inspección General de Justicia (IGJ) o el Registro Público de 
Comercio correspondiente, y la Administración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP), y sujeta a autorización y/o fiscalización prudencial de sus respectivos or
ganismos de control específicos (Banco Central de la República Argentina y/o 
Comisión Nacional de Valores, según corresponda). 

3.8.2.2.1nversores extranjeros: personas jurídicas de actividad financiera, autorizada, re
gulada y supervisada de manera adecuada en materia de prevención de lavado 
de activos y financiamiento del terrorismo, en su jurisdicción de origen, conforme 
las recomendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI), cuya 
jurisdicción de origen no sea considerada como no cooperante ni· de alto riesgo 

por el GAFI. 

Será requisito que el inversor extranjero se encuentre sujeto, en su jurisdicción 
de origen, a la supervisión, autorización y/o control de organismos de control 
tanto en materia de prevención del lavado de activos/financiamiento del terro
rismo como en materia financiera, debiendo verificarse la existencia de Conve
nios de Cooperación o Memorandos de Entendimiento de esos organismos con 
el Banco Central de la República Argentina y/o la Comisión Nacional de Valores. 

3.8.3. Identificación del titular. 

Como mínimo se exigirán los siguientes datos: 

3.8.3.1. Documentación que acredite la identificación del inversor nacional o extranjero, 
su personería, su estructura de titularidad y control, y su respectiva autorización. 

3.8.3.2. Domicilio legal. 

3.8.3.3. Dirección de correo electrónico. 
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3.8.3.4. Copia autenticada del contrato o estatuto social-siendo de aplicación lo previsto 
en el punto 4.1.2.-. 

3.8.3.5. Constancia de inscripción en el pertinente registro oficial, del país o del exterior, 
según corresponda. 

En el caso de sociedades comerciales o sociedades constituidas en el extranje
ro a las que no les sea exigible la inscripción en los registros públicos del país 
por no realizarse -en forma habitual- actos de comercio en esta jurisdicción, es
te requisito podrá ser suplido con la presentación de una declaración jurada en 
la que conste que las actividades realizadas en el país no revisten el carácter de 
permanentes. 

3.8.3.6. Nómina de autoridades y de los representantes autorizados para utilizar la cuen
ta. 

i) Inversores nacionales considerados sujetos obligados de actividad financiera, 
registrada, regulada y supervisada en materia de prevención del lavado de 
activos y el financiamiento del terrorismo por la UJF: deberán cumplimentarse 
Jos requisitos establecidos para las personas humanas (punto 1.3.). 

ii) Inversores extranjeros de actividad financiera, autorizada, regulada y super
visada de manera adecuada en materia de prevención de lavado de activos y 
financiamiento del terrorismo, en su jurisdicción de origen, conforme a las re
comendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional (GAFI): se 
identificarán mediante la presentación del documento válido a ese efecto en 
su país de residencia. 

La documentación indicada podrá ser presentada directamente por el solicitante, o por la 
entidad financiera local o del exterior de donde provengan los fondos, ya sea a través de 
medios electrónicos o por correo postal o internacional. En caso de encontrarse redacta
da en idioma extranjero, deberá acompañarse la correspondiente traducción al idioma 
nacional, efectuada por traductor público matriculado en la República Argentina. 

En todos los casos, la documentación del exterior que se obtenga para conformar el le
gajo de los clientes no residentes en el país deberá ser expedida de conformidad con las 
normas legales vigentes en la materia en el país en que resida el solicitante, debiendo 
contar -en su caso- con certificación notarial y presentarse legalizados consularmente o 
por el sistema de apostilla, en este último caso cuando se trate de países que hayan fir
mado y ratificado la convención de La Haya del 5.1 0.61. 

Dentro de los 60 días corridos siguientes a la fecha de la apertura de la cuenta, el solici
tante deberá presentar -en forma personal o por correo postal o internacional- copia au
tenticada de la totalidad de la documentación remitida a través de medios electrónicos. 
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Sección 3. Es eciales. 

3.8.4. Inscripción fiscal del titular. 

Las personas jurídicas titulares informarán su inscripción en la Administración Federal de 

Ingresos Públicos (AFIP), proporcionando la clave de identificación fiscal provista por ese 

organismo (Clave Única de Identificación Tributaria -CUIT -, Clave de Identificación -

CDI- o Clave de Inversores del Exterior -CIE-, según corresponda). 

3.8.5. Apertura y funcionamiento de cuentas. Recaudos. 

Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa en materia de prevención del lavado de 

activos y del financiamiento del terrorismo -especialmente en lo referido a la identifica

ción y conocimiento del cliente-, la apertura y el posterior mantenimiento de la cuenta 

podrán basarse en medidas de debida diligencia especial de identificación del cliente es

tablecidas por la UIF en la Resolución No 4/17, debiendo verificar que no se encuentran 

listadas como "persona o entidad designada" en los términos del Grupo de Acción Finan

ciera Internacional (GAFI). Se deberá mantener en el legajo del cliente copia de la docu

mentación presentada y una declaración jurada sobre la actividad principal de inversor 

nacional o extranjero que permita identificar el origen lícito de los fondos. 

La debida diligencia especial al inicio de la relación comercial no exime a las entidades 

financieras intervinientes de realizar el monitoreo y seguimiento de las operaciones du

rante el transcurso de dicha relación con un enfoque basado en riesgo (EBR). 

Las entidades deberán prestar atención al funcionamiento de las cuentas con el propósi

to de evitar que puedan ser utilizadas en relación con el desarrollo de actividades ilícitas. 

Deberán adoptarse normas y procedimientos internos a efectos de verificar que el movi

miento que se registre en las cuentas guarde razonabilidad con las actividades declara

das por los clientes. 

3.8.6. Moneda. 

3.8.6.1. Pesos. 

3.8.6.2. Dólares estadounidenses. 

3.8.6.3. Otras monedas. 

A solicitud de las entidades, el Banco Central de la República Argentina podrá 

autorizar la captación de depósitos en otras monedas. 

3.8. 7. Créditos. 

A través de transferencias electrónicas que permitan asegurar la trazabilidad de las ope

raciones. 
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3.8.8. Débitos. 

Sólo se admitirán débitos por los siguientes conceptos: 

3.8.8.1. Adquisición de títulos valores públicos y privados e instrumentos de regulación 

monetaria del Banco Central de la República Argentina, tra·nsferencias entre 

cuentas propias y repatriación, que se efectuarán a través de transferencias 

electrónicas ordenadas por alguna de las personas humanas incluidas en la nó

mina a que se refiere el punto 3.8.3.6. 

Las entidades deberán tener implementados mecanismos de seguridad informá

tica que garanticen la genuinidad de las operaciones. 

3.8.8.2. Débitos internos para el pago de comisiones y otros conceptos derivados del 

funcionamiento de las cuentas, en las condiciones convenidas. 

3.8.8.3. Los movimientos -cualquiera sea su naturaleza- no podrán generar saldo deu

dor. 

3.8.9. Retribución. 

Las tasas de interés aplicables se determinarán entre las partes. 

3.8.1 O. Comisiones. 

Se pactarán libremente al momento de la apertura o posteriormente. 

3.8.11. Garantía de los depósitos. 

Se especificará la situación de la cuenta frente al sistema de seguro de garantía de los 

depósitos. 

3.8.12. Resumen de cuenta. 

Como mínimo cuatrimestralmente y dentro de los 1 O días corridos desde la fecha de 

cierre establecida, las entidades deberán enviar a la dirección de correo electrónico in

formada por el titular de la cuenta un resumen, indicando el tipo de cuenta de que se 

trata conforme a las modalidades de captación habilitadas por el BCRA, con el detalle 

de los débitos y créditos -cualesquiera sean sus conceptos- y los saldos registrados en 

el período que comprende. 

3.8.13. Cierre de cuenta. 

3.8.13.1. Por decisión del titular. Previa comunicación a la entidad depositaria, en los 

tiempos y formas convenidos. 

3.8.13.2. Por decisión de la entidad. Previa comunicación a los titulares a la dirección de 

correo electrónico informada por el titular de la cuenta, otorgándose un plazo 

no inferior a 30 días corridos antes de proceder al cierre de la cuenta y trasla

do de los fondos a saldos inmovilizados. 
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3.9. Cuentas a la vista para compras en comercios. 

3.9.1. Apertura e identificación. 

Las entidades financieras podrán abrir estas cuentas a solicitud de personas humanas 
hábiles para contratar o para disponer libremente del producido de su trabajo lícito o jurí

dicas -incluyendo entes y/u organismos administradores de pagos-. En este último caso, 
la apertura se efectuará a nombre de los titulares que informe la persona jurídica y -de 

corresponder- a la orden de un apoderado o representante legal (tutor, curador, etc.), in

formando: apellido(s) y nombre(s) completos, documento nacional de identificación y di

rección de correo electrónico -en la medida que cuente con este dato- del titular y del 
apoderado o representante legal, si lo hubiera. 

Los menores de edad podrán ser autorizados a operar estas cuentas por sus represen

tantes legales, con ajuste a lo previsto en los puntos 3. 7 .1. y 3. 7 .6. La autorización confe
rida cesará automáticamente cuando el menor autorizado alcance la mayoría de edad. 

Cuando se trate de la solicitud de apertura por parte de personas humanas, será de apli
cación lo previsto para la "Caja de ahorros" en los puntos 1.3. y 1.4. 

3.9.2. Depósitos. 

Se admitirá la acreditación de fondos -en pesos- por cualquier concepto, a través de las 

siguientes modalidades: 

3.9.2.1. En efectivo por ventanilla y/o cajeros automáticos. 

3.9.2.2. Transferencias electrónicas. 

3.9.3. Extracciones de fondos. 

Podrán efectuarse únicamente a través de la realización de compras en comercios habili

tados. 

No se admitirá el retiro de efectivo de estas cuentas. 

Los movimientos -cualquiera sea su naturaleza- no podrán generar saldo deudor. 

3.9.4. Tarjeta de débito. 

Deberá proveerse -sin cargo- al titular de la cuenta, a su apoderado o representante le
gal y al menor autorizado -de corresponder- de una tarjeta magnética que tes permitirá 

realizar las operatorias previstas en los puntos 3.9.2. y 3.9.3., no siendo pertinente su en

trega al titular cuando se haya designado un representante legal, en cuyo caso la entre

ga procederá a este último. 
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Los reemplazos originados por las causales desmagnetización y/o el cumplimiento de tos 

requisitos mínimos de seguridad establecidos en las normas sobre "Requisitos mínimos 

de gestión, implementación y control de los riesgos relacionados con tecnología informá

tica, sistemas de información y recursos asociados para las entidades financieras" no 

deberán tener costo para el cliente. 

3.9.5. Resumen de cuenta. 

Las entidades deberán enviar mensualmente a la dirección de correo electrónico del titu

lar y/o del apoderado o representante legal, según corresponda y en la medida que se 

haya proporcionado ese dato, un resumen con el detalle de los débitos y créditos y los 

saldos registrados en el período que comprende. 

Asimismo, el sistema de cajeros automáticos del banco emisor de la tarjeta de débito de

berá prever la provisión de un talón en el que figuren el saldo y los últimos diez movi

mientos operados. Ello, sin perjuicio de que el titular y/o apoderado o representante le

gal, según corresponda podrán solicitar personalmente el resumen de cuenta en la co

rrespondiente sucursal de radicación de la cuenta. 

3.9.6. Comisiones. 

Las entidades no podrán cobrar cargos ni comisiones por la apertura de estas cuentas, 

su mantenimiento, movimientos de fondos y la consulta de saldos -aun las que se 

verifiquen por el uso de cajeros automáticos de distintas entidades y/o redes del país-. 

3.9.7. Cierre de cuenta. 

Cuando la apertura haya sido solicitada por entes y/u organismos administradores de 

pagos, el cierre de cuentas operará de acuerdo con el procedimiento previsto en el punto 

3.5.7. para la "Caja de ahorros para el pago de planes o programas de ayuda social". 

En los restantes casos, será de aplicación lo previsto para la ucaja de ahorros~ en el pun

to 1.13. 

En ambos casos, continuará vigente la prohibición del retiro del dinero en efectivo depo

sitado en estas cuentas, debiendo éste ser consumido por el titular de manera previa al 

cierre de la cuenta y el eventual remanente quedará en saldos inmovilizados hasta que 

el titular solicite su transferencia a otra ucuenta a la vista para compras en comercios" 

abierta a su nombre. 

3.9.8. Notificación de las normas. 

Las entidades financieras deberán informar a los titulares, apoderados o representantes 

legales -según corresponda- las condiciones de funcionamiento previstas en los puntos 

3.9.2. a 3.9. 7. en oportunidad de la entrega de la tarjeta de débito. 

Asimismo, se deberá incluir el texto de los puntos 1.13. o 3.5.7. -según se trate de per

sonas humanas o entes administradores de pagos, respectivamente-. 
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3.9.9. Guarda de la documentación. 

La documentación vinculada con la apertura y depósitos en estas cuentas deberá con

servarse -en soporte papel o electrónico- de forma que facilite el cumplimiento del con

trol y supervisión de la autoridad de aplicación. 

3.9.1 O. En cuanto no se encuentre previsto y en la medida en que no se opongan a lo detallado 

en los puntos precedentes, son de aplicación las disposiciones establecidas para los 

depósitos en caja de ahorros. 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN OBSERVACIONES 
Se c. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Se c. Punto Párr. 

3. 3.4.1. "A" 3250 1. 
3.4.2. "A" 3250 1. SICam. "A" 6273. 

3.4.3. "A" 3250 1. 
3.4.4. "A" 3250 1. 

3.4.5. "A" 3250 1. 
SICam. "A" 4936, 

1 (pta. 18.) v 5000. 
4971 

3.4.6. "A" 3250 1. 
3.4.7. "A" 3250 1. SICam. "A" 5068 y 6148. 

3.4.8. "A" 3250 1. SICam. "A" 5461 V 5482. 

3.4.9. "A" 3250 1. 

3.4.10. "A" 3250 1. 
S/Com. UA" 3014 (pta. 
3.7.1.), 3323 y 4809. 

3.4.11. "A" 3250 1. 
3.4.12. "A" 3250 1. 
3.4.13. "A" 3250 1. 
3.4.14. "A" 3250 1. 

3.5. "A" 5007 
SICam. "A" 5161, 5204, 
5231,5284,5450 y_5461. 

3.5.1. 
"A" 5007 SICam. "A" 5231, 5284 y 

5450. 

3.5.2. "A" 5007 SICam. "A" 5231 y 5450. 

3.5.3. 
"A" 5007 SICam. "A" 5231, 5450 y 

5960. 

3.5.4. 
"A" 5007 S/Com. "A" 5231, 5450, 

5459, 5482 y 5960. 

3.5.5. "A" 5007 
3.5.6. "A" 5007 SI Cam. "A" 5804. 

3.5.7. "A" 5007 SI Cam. "A" 5804. 

3.5.8. "A" 5007 
3.5.9. "A" 5007 
3.5.10. "A" 5960 2. 

3.6. "A" 5147 
3.6.1. "A" 5147 
3.6.2. "A" 5147 
3.6.3. "A" 5147 SICam. "A" 5212. 

3.6.4. "A" 5147 SICam. "A" 5212 v 5461. 

3.6.5. "A" 5147 
3.6.6. "A" 5147 
3.6.7. "A" 5147 
3.6.8. "A" 5147 
3.6.9. "A" 5147 
3.6.10. "A" 5147 
3.7. "A" 6103 
3.7.1. "A" 6103 
3.7.2. "A" 6103 
3.7.3. "A" 6103 
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OBSERVACIONES 
Se c. Punto Párr. Com. Anexo Ca o. Se c. Punto Párr. 
3. 3.7.4. "A" 6103 

3.7.5. "A" 6103 
3.7.6. "A" 6103 
3.7.7. "A" 6103 
3.7.8. "A" 6103 
3.8.1. "A" 6165 
3.8.2. "A" 6165 
3.8.3. "A" 6165 S/Com. "A" 6273. 
3.8.4. "A" 6165 
3.8.5. "N 6165 
3.8.6. "A" 6165 
3.8.7. "A" 6165 
3.8.8. "A" 6165 
3.8.9. "A" 6165 
3.8.10. "A" 6165 
3.8.11. "A" 6165 
3.8.12. "A" 6165 
3.8.13. "A" 6165 
3.9.1. "A" 6265 
3.9.2. "A" 6265 
3.9.3. "A" 6265 
3.9.4. "A" 6265 
3.9.5. "A" 6265 
3.9.6. "A" 6265 

3.9.7. "A" 6265 
3.9.8. "A" 6265 
3.9.9. "A" 6265 
3.9.10. "A" 6265 

4. 4.1. "A" 3042 S/ Com. "A" 5728 y 6273. 

4.2. "A"1891 
S/Com. "A" 1922, 3323 y 
4875 V 6273. 

1" "A" 2530 1" 
4.3.1. 2" "A" 2530 30 40 

3" "A" 2530 5" 
4.3.2. "A" 2530 2" 

"A" 1199 1 6.3. 
S/Com. "A" 2807, 3270, 

4.4.1. "A" 1820 1 2.6. 5170, 5641' 5659, 5891 y 
5943. 

4.4.2. "A" 2807 6. 3" 

4.4.3.1. "A" 2807 6. 5" 
4.4.3.2. "A" 2807 6. 4" 

4.5.1. "A"1199 1 5.3.1. 
4.5.2. "A"1199 1 5.3.2. 
4.5.3. "A"1199 1 5.3.3. 
4.5.4. "A" 3042 
4.5.5. "A" 1199 1 5.3.4. 

4.5.6. "A"1199 1 
5.3.4.1. y 
5.3.4.3. 

4.5.7. "A"627 1. 
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